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e-r1or ,cE! Balvador. (Padres Jesuitas). sito en General Mola,
ll1lmero .. de la mlama capital.

Lo dllO a V. l. para su conocimiento y erect,,".
Dios guarde a V. L m_ llÓOO.
MlIdrId. 24 de Junio de 1969.

VILLAR PALA51

nmo. Sr. DI_ general de _onza MedIa y PrateslonaL

ORDEN de 24 de junio de 1969 por la que se auto
riZa el /Uncionamlento como Centro e8P<ciaUzado
para el curso preuntverattano durante el bienio
1969-71 al Colegio femenino «Academia Zurbano».
ds Zaragoea.

Ilmo. Sr.: Visto el expedlente tncoado por el DIrector del
OO1e@lo femen100 «Lourdes, de ZanJ4!'<lI'&. sollc1tando autorIZa
alón para elrunclonamlento como centro especlalIzado para el
CUrso PreIm1versltorlo durante el bIen10 1969-1eU; y el cam
bio de denominación anterior por la de «Acodemla Zurbono.:

Considerando que en la tramitación del expec!lente se han
eumplldo los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de Julio
(dloletln Oflcial del Estado» del 8 de e.goeto). y demás dlspo.
"'clones co.ncordantes y c<>mplementarlas.

Este M1n1ster1o, en uso de, las atrtbue10nes que le son pro
PIas. ha dispuesto concede< al centro remenlno «Academla Zurbano.. establecido en el paseo de Ruiseñores. número 10. de
Zaragooa, la autorización como Centro especIoIlzacIo para el
Curso Preunlwrsltorlo bienio 1969-1971; el cual rúnclonará boJo
la dependencia académlca del Instituto Naclona1 de Ensetlanza
Media «'MIguel serve!». de la mlsma capital

Lo dllO a V. l. para su conocimiento ¡¡, erectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
MlIdrId. 24 de Junio de 1969.

VILLAR. PALASI

Ilmo. 81;. DIrector general de Enseñanza Media y Pratesloual.

REBOLUCION de la Comisaria General ac Proteo
cIón EBCOi<lT sobre inBtru<JcioIles pan¡ la aplicación
ae la COIW~ general de b-. I>I'Útamos W
apclat para el curso acacfémicO 1969-1970.

De acuerdo con lo dispuesto en el a.rtloulD _do de la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1969 (<<Bolet!n O/lcial del
llIItadoo del 11) por la c¡ue se convoca y "'lIu1a la concesión de
becas, priItam08 Y ayudas a _ para el CU1'IO 1969-70. esta
_ <leMral ha resuelto _ laa a1gulentes Instruc
-. _ deberán tenerae en cuenta para la aplloaclón de la
~clOll8da Orden.

r. 'I'RAM1TI: DE LAS SOLICIT1JDJ:S

1. Lu I011c1tudes presentadas para los estucU08 y Centros
docenteII especificados en el &llf,l'taC1o l, bajo la rd_: «Están
_os de esta con_o de la norma primera de la con
voeator1a general (orden m1Dlsterial de 1 de febrero de 1969)
por qn1ene1 se encuentren en las situae10nes escolares o protesto
D81e5 cantMmt.das en cUcho apart'l.do, serán devueltas a 108 lnteTe-
a.ad!"I con la _ación de c¡ue deben formular su petición dentro
de loo p!altoo ., eegún las normas de las convocatorias especlal..
c¡ue qJ<lI'tunamente se publ1ca.rán

1. petfclQn.cs pre.enta4a1 por alumnos benejreiarios ele beca~
salGrio cm el curso 19684;9

Las Com1Bar1u de Distrito las tendrán en cuenta como petl~
e10nes para beca normal y comunicarán a los interesados que las
lI01lc1tud.ee ae adm1:ten a efectos de CODCes1ón. en BU caso, .de
beca dentro de las condiciones establecidas en la convocatoria.
__ '., les advertirán c¡ue la prórroga de la bec"""¡ario h ...
fmm de ao1ic1tarla expresamente dentro de los plazos y normas
que f1,je 1& convocatoria especial de becarsallll'io, que será publi
cada en BU momento.' La~a norma se seguirá en el supuesto
de~ que hayan solicitado en el plazo de la convlJ
__ general bee"""¡ario de nueva adJudicación.

De estas B01lc1tudes y de 18& resoluciones o tncidene1as que a
tIIaa se reneran. se dará cuenta a la COmisaria General en re
_ ~a y 1lnlca, sin perjuicio de seguir la tramltaclón
Inc:llcada. Tal" datos han de ser de gran utllidad. informativa
ea relación con la convocatoria especial de bec....alarlo ., actua
liIones que de su resolución se deriven.

No existe lncompatlbUldad para sollclt.... beca normal y bec...
oalarIo, pero al para el dlarrute de ambas. En ceso de doble c",,"
ClIII1ón, el ,benetlc1B.t'io deberá optar por una de ellas, comunica!)~

do a la Comisaria General, a través de la del DIatrlto corree
poIldJente. la renuncia a uno de los beneficios otorgoados.

1. ~OB 4e Protección Escolar a los qUe corresponde I,a tra
mitación de las solIcItUdes

. lA. . looo 8enIcloo pr0vlnclai.. de. Protección Escolar traml-...... 'N1W=_ 19$ iD , 1GWi'." ... ,gUetPM'· de ..

candidatos que en el curso 19690-70 hayan de CUl'S8.!' alguna de las
enseñanzas incluidas en el epIgrafe «Estudlos Medio.. del __
tado TI de la norma primera de a.a convocatoria general y los
estudios de idiomas del ep1grafe cEstudi08 especiales».

3,.2. Los servicios de Distrito Universitario de Protección Eg..
colar tramitarán.. valorarán, seleccionarán'y resolverán. 188 sol1
citudes de los candidatos qUe en el curso 1969-70 hayan de cursar
alguna de las ensefianzas incluidas en Jos eo1grafes «Estudios
Superiores y Técnicos de Grado Medio» y «Estudios Especiales»
del apartado II de la norma primera de la convocatorlagenera!.
excepto los estudios, de idiomas

3.3. Si algún Servicio de Protección Escolar hubiese recibido
solicitudes de becas qUe corresponda tramitar a otro. las remi
tirá seguidamente al mismo. Los Servicios Prov1nciales y de Dis
trito comunicarán a la Comisaria General el eumpl1m1ento de
este trámite..

Lo anterior se cwnpllrá en base a lo dispuesto en la norma
cuarta y Punto cinco de la nOl1Ila séptima· de la COIl'V()Cfltor1a
general.

n. SELECCIóN DE CANDIDATOS

Los candidatos serán .elastncados a tenor de su neces1dad. eco-
nómica y del aprovechamiento académico. según los siguientes
criterios.

4. Valoración de la situación económica

4.1. FInalizado el plazo de presentación de sollcltudea y hasta
que deba valorarse el 'endimiento académico del curso_ actual.
los Servicios de Proteoc1ón Escolar estudiarán deteD1damente las
alegaciones económicas de los soUcitantes con la especial cola
boración de los centros docentes y considerando l~ informacio
nes complementarias que puedan facilitar las Autoridades, Aso
elaciones de Oabeza de Familia, Federación de Amas de Casa,
Juntas Municipales de Ensefianza y Entidades o personas que
libren los certificados aportados porcada 8OUcitante.

4.2. Comprobación de la declaración econ6mica.-Podrá exi
girse a los solicitantes la presentación de cuantas certificaciones
complementarias se consideren necesarlas referente al cabeza de
familia, su esposa y demás familiares qUe vivan a su cargo.

Los Servictos de ProteccióU Escolar. siempre que 10 estimen
conveniente para la comprobación de las alegaciones, solicitarán
de, los infOrmantes que rat1fkluen, a.mpllen o aclaren los extremoa
contenidos en sus certoif1caclones.

Las' Comisarias y Delegac10nes de Protección Elscolar podrán
recabar información sobre los candidatos a los servtc10a de D1s
trit.o y prOvinciales de su residencia., para mejor conocer la 8ltua
ci6n económica y las resolUCiones recaidas en las posibles soU
citudes de ayudas presentadas en cursos anteriores

En todo caso, los serv1cios de Proteeclón Escolar efectuarán
un muestreo (por sorteo :público Que será Dreviamente anunciado)
mediante el cual se determinará un mínimo del 15 por lOO' de
las solicitudes en principio seleccionadas, a. cuyos titulares se les
exigirá la presentación de las aclaraciones, documentos y Certi
ficaciones complementarlas, y entre ellas, necesariamente. las
referentes al ¡pago de contribuciones por los conceptos de rústica.
urbana e industrial.

Las comprobaciones aludidas podrán realizarse con anterio
ridad o posterioridad a la adjudicación de la ayuda, derivándose
en cualquier momento las consecuencias pertinentes sobre el
mantenimiento o no de la misma.

4.3. Sobre la base de las alegaciones de los interesados. tnfor·
maciones practicadas e interpretación de los signos externos de
la situad6n económica. y profesional. los Servicios de ProtecciÓD
Escolar, en los casos dudosos. estimarán la cuantía. de los 1ngr~
805 anuales familiares. _

4.4. Se considerarán con la máxima, :precaución las solicitudes
de nueva concesión para. continuar estudios medios. ya qUe en
estos casos puede presumirse que, normalmente. si la economia
familiar del solicitante ha permitido iniciarlos. también perm1te
continuarlos sin necesidad de ayuda.

4.5. Para valorar la situación económica de los solicitantes
se aplicarán los baremos fijados en el anexo de estas instruccio
pes. Las CoIIUsarías y Delegaciones podrán proponer modifica
ciones a estos baremos para determ1nadas zonas o regiones. Estas
modificaciones se- razonarán conveniente y no se podrán a.plicar
hasta que hayan sido expresamente aprobadas por la Comisaria
General en cada caso concreto.

S. Candidatos que hayan cl.e continuar estudioS medios, supe·
rÍOTes O especiales

Como norma. general, la valoración del rendimiento académico
cuando se s0l1cite prórroga de la. ayuda se hará sobre las ca11ft
caciones obtenidas en el próximo junio.

Las candidatos de prórrogaa que no alcancen la Dota media
eXigida se considerarán como de nueva adludiCac16n. compután~
doseles en este caso las calificaciones de último año cursado
y las de junio próximo. según las normas que siguen.

El aprovechamiento académico de los candidatos de nueva ad~
judicación se medirá teniendo en cuenta la media de las califi~

caciones obtenidas en el afio últimamente cursado y .en los exá
menes de junio del presente curso. La calificación media de
cada uno de lós cursos no podrá ser inferior a la de «aprobado».

A los alUDUlOB que soliciten beca para. segundo curso de en..
sefiaJ:lZaS medias sólo se les computará. las eal1fiC$;Ciones del curso
primero _as ... la~ de Junio.
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6. SUmando correctar

6..1. Para mejor efectuar la selección de candidatos y te
niendo en cuenta que el rendimiento académico se encuentra.. en
la mayoría de los casos, influido por la situaCión económica y
famillar. se establece un elemento de corrección derivado de esta
situación económica., que deberá ser sumado _a la calificación
académica obtenida por cada candidato. según las condiciones
est'aolecidas en estas instrucciones.

Dicho elemento corrector se aplicará en todos los supuestos
de _nueva adjudicación y prórroga tanto para estudios medios
como superiores y especiales, con la única excepciÓD de los de
iniciación de estudios medios

6.2. El elemento o sumando corrector supone un mdice nn·
mérico de la' necesidad económica del solicitante. ya que RE'
calcula. como queda especifieado en el anexo, 60bre la base de
los ingresos t'Ütales anuales, número de familiares y trabajo~

o estudios realizados por los mismos, así como teniendo en cuen
ta las circunstancias especiales o extraordinarias que puedan
infiuir en la situación económica real de la famili.o.,

7. Derecho de prórroga

Los solicitantes de prórroga de ·la:; ayudas ~ünv,.cadas tp.1\

drán derecho preferente ala renovación de aquéllas, siempre qUe
acrediten aplVvechamiento durante el actual curso escolar, seM

gún los nlveléS establecidos en el aneXo de estas instrucciones.
A estos efectos 'Y para. la valoración del rendimiento, acadé

mico, se considerará como un mismo periodo de, estudios el conM

junto de Bachillerato General o TécnIco (Elemental y Superior y
Curso Preuniversitarlo) as! como el tornado por la IniciaciÓD
Profesional. Oficialia y Maestría Industrial

8. VaLOraciones de las asignaturas pendiente.~ o slisjJendida~

Podrá concederse beca. a los alumnos que tengan una asignaM

tur& pendiente, siempre que alcancen la puntua.ción media mi
nima establecida para la ensefianza de que se trate.

Dos o más asignaturas pendientes eliminan al aspirante aun
que su puntuación media alcance la minima establecida.

Con objeto de atenuar los efectos que produce en el cálculo
de las notas medias le. discontinUidad de le. escala. de puntua
ciones 0·10 cuando el suspenso se pIDltúa como O, se establece
que las asignaturas suspendidas (o no presentadas) serán cali
ficadas, a efectos de protección escolar. en la convocatorta <»
rrespondiente con tres puntos, en los caSos en qUe se use la ci
tada escala 0-10

Con el empleo del sistema anterior ~e consIgUe Igua1mr-nte
unificar los valores de compensación de las ('aHncacioIH'~ de
asi~aturas suspensas con otras asignaturas. eqUiparando dicha
compensación con la que resulta de aplicar la escala 0-4

Para los estudios universitarios, técnicos superiores y de
Grado Medio y especiales, en los que se aplica la escala. ().4, las
asignaturas suspendidas (o no preset1t.adas) se puntuarán. en
todo caso, con O puntos

9. Casos especiales

Conforme al punto cuatro de la norma octava de la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1969 (convocatoria general) se
aplicarán los baremos establecidos con la. necesaria flexibilidad
para apreciar las circunstancias especiales determinantes de' un
menor rendimiento de los candidatos.

De igual manera se procederá para va"lorar con carácter g&
neral ca1ificaeiones correspondientes a estudios de reconOC1da
dificultad, como los cursos selectivos o los reaUzados por. ense.
fianza libre o por candidatos procedente de ambientes soc1a1es
geográficos o familiares que justifiquen una especial protección.
Las Comisarias y Delegaciones de Protección Escolar comunica.
rár. a la Comisaría General los criterios y bBremos adoptados
para valorar estas circunstancias.

Las cal1ficR·ciones de los alumnos que se examinen en un mis
mo año académico de las asignaturas correspondientes a doao
más cursos deben ser valoradas especialmente pOr el respectivo
Jurado atendiendo al e.<:¡fuerzo real1mldo y al result'ado obtenido.

10. Comisiones de selección

10.1. A fin de asesorar a los Servicias de Protección Escolar
en la selección de los candidatos, se constituiran Comisiones IW

selección. dependientes de las Comisarias de Protección Escolar
para estudiar las solicitudes de alumnos de enseñanzas superiÜ""
res o especiales y de cada Delegación Provincial de Protección
Escolar para. las de alumnos de ·ensefianzas medias. Estarán pr&
sididas por el Comisario Delegado y actuarán como Secretarios
los de los Servicios respectivos.

10.2. Composición de las Comisiones de selección.
La designación de las personas' que han de CorrnODpr E'<-tf't},

Comisiones se hará por los Rectores de la Universidad. En ellas
habrán de participar como Vocales las siguientes representaM

ciones:
-Un Vocal representante del Gobierno Civil de la provincia

- Un Vocal representante de la Ensefianza. Media estatal. p~
puesto por la Inspección de Enseñanza. Media. del D1strtto Uni
versitario

-Un Vocal representante de la Comisión Episcopal de Ense
fianza y educación Religiosa (el Inspector Diocesano de Ense
_ Media ele la CllIPlto.! ele la provincla).

- Un Vocal rePresentante del Mtn1ster1o de Hac1enda., pro
puesto por el Delegado de Hacienda de la provincia.

- Un Vocal representante de la. Delegación de Juventudes.
propuesto por el Delegado provincial de Juventudes.

- Un Vocal representante de la Secc1ón Femenina. proPues
to por la Delegada proviI::cial

- Un Voco.l representante de la OrganJzaclón Sindical, pro.
puesto por el Delegado provincial de Sindicatos.

- Un Vocal (dos como máximo) representante de las Asocia-··
ciones de Padres de Familia y de Familias Nmnerosas

- Un Vocal· representant~ de los Centros docentes no esta
tales, propuesto por el Sindicato Provincial de Ensefianza (para
estudios medios)

- Un Vocal representante del conjunto de Asociaciones de
Estudiantes que existan debidamente Iegau.das en el Dtst:r1to
Universitario (para enseñanza superior).

- Cuantas personas o representacion€s se ccnsicie\·en adecua·
das para· colaborar en la selección por sus conocimientos o reJe
vantes atenciones a los fines de lProtección Escolar. a propuesta
de las Comisarias o Delegaciones.

El número total de Vocalea no excederá de catorce.. salvo
autorizaeión de la Comisaría General.

11. Colaboración de los Centros docentes

Los SerVicios de Protección Escolar recibirán. estimarán y va
lorarán la colaboración de los Centros docentes ofic1ales, y DO
estatales. Colegios Mayores y Menores. para una mejor 1n!or·
ma.ción sobre el rendimiento académico y necesidad económica
de los candidatos.

In. AD.JUDICACIÓN DE LAS AYUDAS CONVOCADAS

12. PuntuaciOnes a los electos del ~urso ele adjudiooció'n

12,.1. Norma general.
Acreditada la necesidad económica y obtenida la puntuac1ón

de cada aspirante de la forma especificada en los párrafos .si
guientes, habrá de compararse dicha puntuación con los bare
mos contenidos en el anexo de estas instrucciones. Los que igua
len o superen los mínimos establecidos se ordenarán correlativaM

mente de mayor a menor, procediéndose por este orden a la
adjudicación. de las becas. préstamos y ayudas (de acuerdo con
la. petlclón que preferentemente. haya formulado el solicitante
o concediendo aquella que los Servicios de Protección Escolar
hayan est1mado se debe conceder) atendiendo. en primer lugar.
a los candidatos con derecho a prorroga y siguiendo cQn los, de
nueva adjudicación, mlentn8 existan aspirantes que nmnan las
condiciones minimas sefiaIadas. procurando que para 108 estudlob
universitarios, técnicos. de Grado Superior y Medio y el:lpe.ciales.
la protección otorgada. tenga la forma de prést.amo e8("nJ9T

La, cuantía global de los créditos disponibles determlnan\ en
todo caso el nivel general de puntua.ci6n para obtener la cons1..
deración de becarios para el curso 1~70. Sólo podrán existir
ampliaciones si existieran créditos disponibles por bajas, renun
cias o cancelaciones.

12,.2. Iniciación de estudios.
Acreditada la necesidad económica., los candidatos <que supe

reIl los niveles especificas qUe confeccionará la. Comisaria Gen&
ral de Protección Escolar en colaboración con el Centro de Docu
mentación y Orientación DidáctieR de Ensl:'fanZ3 Prima"j"ll "P

ordenarJ.n según la puntuación total obtenida. en las pruebu de
selección y se procederá a. la. adjudicación por este orden hasta
el nivel que sefiale la Comisaría General en considerac1ón a 108
créditos globales disponibles

12.3. Continuación de estudios medius.
12.3,.1. Prórroga.
Acreditada. la necesidad económica, se comparará la califica·

ción media obtenida en la convocatQria de junio actual con
el baremo· contenido en el anexo ,de estas instrucciones. Loa can
didatos con punt·uaciones que· igualen o superen a las del ba
remo se ordenarán según estas puntuaciones y se procederá. ala
ndjudicae1ón.

12.3'.2. Nuevas adjudicaciones.
Acreditada la necesidad económica. se comparará la puntua

ción media del ultimo año cursado y de junio aétual con pl
baremo establecido en el anexo de estas Instruce1ones. A las·
puntuaciones que superen el baremo se les sumará el elemento
conector definido en el punto seis y se ordenarán de acuerdo con
esta puntuación total, procediéndose a la adjudicación hasta el
limite, que permit-a con carácter general los créditos de cada
ensefianza y que determinará la Comisaria General

12.3.3. Bachillerato general elemental V otros estudios medios
elementale~

Sin perjuicio de la apl1cac1ón general de lu normas eoute
nidas en Jos párrafos anteriores y siendoaspirac1ón de la eo..
misario. General de Protección Escolar extender al máximo laS
ayudas para las enseñanzas medias elementales. se establece f\
estos efectos para Bachillerato general elemental el slguienLe:
sist.ema de selección:

Obtenida la punt·uación media, según se trate de prórroga
o de· nuevas adjudicaciones. se le sumará el elemento corrector
derivado de la situación económica, y la puntuación total resul..
tlWlte "" com¡¡arar4 con 1", barem", elel Anexo. Los que 1iUal_
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o superen el baremo se ordenarán según la citada. puntuación to
tal. empezando_Ja concesión por 1aa prórroiU y conttnuanc:1o por
Iaa nuevas adJudioacionei, hasta el nivel ieDera! que se deter
minará en función del cré9ito global d.1aPOnlble para cada una
de 1811 enseñanzas. oo_ •

Para las demás ensefianzad medlas elementales se han fIJado
en el anexo de eata.s lustruccion.. WlOS blloJ'emol eapecialeEl con
cebidos con un& t1exlbilld&d que poilbWw.n .. lI1'''' lIlllI1era al
oc.eiD a.l 8latema de Protección IiIacolar. iUllllpr. que .e llCrel1lte
la necesidad económica, y un Dúntmo rendimiento académico

12.4. Enseñanza universitaria, Escuelas Técnica_ de Grado
Superior y Medio y etltudlO1 especialea.

Se procederá en todOl 1011 CUOI de prórroJ& y de nueva adju
dIcación como establecen loe apartadol 12JI.1 1 lU.ll d. 1.. 1111
trucciones

Para la adjudicación del tipo de ayuda se procederá de acuer-
do con los siguientes criterios

12.4.1 En forma de beca de la cuantía que :~~onda, .. 108
que cumpliendo tos requisitos académico8 deter 01 '11 _8
instrucciones no dispongan. por 81 o por 106 fam.1ltlll'86 de quiene.E.
legalmente dependan, de medios eoonÓllljcos que superen las CI·
fras de 25.000 pese~as por persona y ano.

12.4.2. En forma de beca y préatamo, combinadamente, re
partida la cuantía que correlpanda. el 60 por 100 en fonna de
beca y el 50 por 100 en torma de préstamo, a los que, cmnpltendo
los requisitos académiCOtl detennínadol, l¡ualen o superen el mi·
nimo de 25.000 pesetas por persona y aiío sin alcanzar ell1m1te de
exclusión de 30.000 peset¡l,s

12.4.3. En forma de préstamo a aquello.s alumnos cuyos in
gresos familiares (calculados según el anexo de estas instruc
ciones) se encuentren comprendidos entre los limites de 30.000 a
35.000 pesetas por persona y año, así como a cualesquiera .o~ros

que reuniendo las condiciOnes mínimas de lelecclón sol1clten
específicamente la forma de préstamo o ouaodo los 6en1Cwlii de
Protección Escolar estimen llOuven1ente ofrecer este tI P o di'
ayuda.

12.4.4. La parte de préstamo de la. aYUdu concedidal en la
forma combinada de beca,.-pré.tamo no deveniar&. interés alguno
y los becarios contraeD eJ. com.promiso d. Iniciar 1& devolución
luego que tr8118(lurran trel curIO. escolar81 delda que termina.
ron la carrera para cuyos Htudioa .. otOllaron. sin perJu1Gio de
que puedaD antioipar la amortizaciÓIl, caso en que lj(OUIaráD de
una bonificación del 6 por 100 anual, ~aJaulada sobre el Unporto
de la amortización Que efectúen f por el tiempo del anticipo

La amortizaci'án le iniciará .1 primero de octUbre del a.ño Que
corresponda. segÚll lo que previene el párrafo anterior. y le
efectuará en doce plazos trimestralea de illUal ouantia,

El trámite y regulación del pa¡o de estu beca•• présta,mo.
....án objet.D ele 'a p...tlnente Orden del lI4InlatorlD do HIlCienda

12.4.5 Ouando al¡ún becarlo por causa que .. califique como
¡ustiticada. no pueda lnioiar la dctvolución de lo. préstamos en
08 Plazoa fijados o 110 pueda mantener la cuantía de la amor
tización iniciada, la Comisaría General de Protección Esco
lar, previo informe de la Comisión Permanente del P I .0.. po
drá conceder aplazamientos anuales para la tniciación de los
reinte¡ro,l o ampliar ,J número de los trimestres en que la de
volución· ha de reali~arJe hasta un rnáxtrno de cuatro trimestres.
Los acuerdos que en tales sentidos se adopten le comunicarán
a la Direce!ón General del Tesoro y Presupue8t'Üi y a la Con
federacIóD Espaftola de Cajal de Ahorro.

12.&. Laa cuantle.1i totales que habrán de concederse a cada
alwnno BerlÍn las consignadas en la correspondient.e tabla del
anexo de estas instrucciones.

12.6. De no alcanzar el candidate Ja media académica ex1gi
da. para un determinado tipo de enseñanza, los Servicios de Pro
tección Escolar, dentro del plazo de resolución del concurso, po
drán ofrecerle para estudios distintos a los soltcitlUtos la ayuda
que en cada caso proceda¡ a condición de qUe haya con.BeiUido
la puntuación mlnlma ti ada para los nuevos estudios

12.7.-Los Servicios de Protección Escolar conced.erán prefe
rentemente ayudas de Comedor y Transporte cuando existan
debidamente organizados estos servicios y pueda facilitarse ade
cuadamente con ellos la necesidad de 108 candidatOlt

13. Incompatibilidades

Sin perjU1cl0 de 10 dispUE"lito en el aparta.do 12,4, del capl
tulo III de esta8 Instrucciones respecto a la Ild/;'udlcaclón de
beca y préltamo a un mitUUo beneficiario, " e.6ta lece. con ea,...
rácter general. la incolDpa,t·ibilidad de simulta.lltl'j,¡r CUli1QUlttr
tipo de ayuda concedidp por 101' 8erviciob de ProtecclOn E8Colar
con otra u otras, c1talqulera Que sea HU origell v pl'{lv('ngall ,Jf'

instituciones o persona,:; púbi1ca8 o privadas, nacionaleE. o ex·
tranjeraa liendo de estricta obJt¡ación de 106 benet1ctario.s ClJ
municar la.8 8ituacioner de doble concesión, opt8nrto por una
de ellas En ca,so de inobS8rv¡:¡Dcia del reQul."1t,o H,nterior 8(1' no
drf inhabilitar al interesado para obten8l' tuturoa beneficio, de
protección esoolar

La .posible a.utorizaclón para el dist"rute í11mUitáneo de ma,s
de una ayuda, excepto los casos previstos ~n el repetido apar
tado 124 del c8<pitulo tlI deberá ser expresamente concedida
por la. Com1sarllil General, prev1a 8011citud del interesado. in·
formada por la respectiva Comisaria o Dele¡ación (Orden mi
nisterial de 16 de Julio de 19t'l4, «Boletin Oficial del Estado»
de 19 de septiembre).

IV. DOTACIONES DE LAS BECAS, PRÉSTAMOS y DEMÁS AYUDAS

14. Lato dotaciones individuales de las becas, préstamos y
demás aYudas serán las que apruebe el Patronato del Fondo
Nacional para el .Fomento del Principio de Igua1t:l-ad de Opor
tunidadlla para la ejecución del IX Plan de Inversiones.

La cuantía de las dotaciones estará en razón de la sltua~

clón económica familiar y del coste de loa estudtos Que se pre
tenden realizar.

A cada candldato se Je adjudicará la dotación señalada en
las tablas adjunta-s, teniendo en cuenta la clase de ensefianza
que vaya a cursar, la situación escolar (apartado ITI del anexo)
y la necesidad económIca tp,mtltar , .

A 101' candidatos que cursen estudIOs en la mls~a 10c~l1dad
de su residencia famUiar 8e les adjudicarán los tlpoS mas re
ducidos. excepto cuando ia economía fanl;iliar y el cpste de los
estudios justifiquen la conces16n de dotaClOnes superIOres.

La tabla de dotaciones se aplicará para resolver los !?asos
normales que tengan carácter homogéneo. Los casos excepcIOna
les se resolverán singularmente, si bien se ha de procurar .que
la cantidad concedida se aproxime a la cuantia correspondien
te consignada en las tablas para lOR casos normales

V. D18TRIBUClÓN DE LOS CRÉDITOS ASIGNADOS

15, La fijacion qe .punt'uaciones m1nimas no supone, en nin
gún CaiO, autorización implícita a los S~rvicio8 pare. conceder
ayudas a todOl los aapirantell que las Igualen o 8up~ren. ya.
que el ltm1te de adjudioación, en su caso, vendrá condwtonado
por la cuantía del crédito global asignr-do a cada clase de en~
fianza y tipo de ayuaa La Comi"aría General hará los e~tudlOs
pertinentes a la vista de los datos recibido.:; de los Servlc~os y
procurará que puedan concederse todas las ayudas preVIstas,
según las puntuaciones nunimas o establecerá con carácter ge
neral los lfmites a que deberán ajustarse las concesiones. Deben
quedar restringidas al máxImo. 00l) criterio de e~tricta impor
tancia razonada cualesquiera propuestas o relaCIOnes comple
mentarias.

t>ebe prevenirse mediante cálculo razonado, del que se ;.n
formará a la. Comisaria General la cifra que se estime nece·
sarla para atender globalmente, según las elaSés o .tipos de
ayuda&. laa peticiones que le soUciten, alegando sitUaclonea es
peciales. as1 como las reclamacIones que puedan a,ceptarse.

15.1. Con el fin de evitar diferencias entre los alumno~ de
Centros docentes con sistemab diversos ele mayor o menor ngor
en la cal1ficación, se establece la. po;"ibilidad, como crit~rio
necesario para la más adecuada distribución de los crédltos
aplicables a cada ensetíanza, la determinación de porcentajes
según el importe de las dotaciones necesarias para conceder
beca a los almunos que habiendo solIcitado ayuda acrediten eJ
minimo de requisitog para obtenerla

VI. RESOLUCIÓN PROVISIONAl,. ,\('TAS y PUBJ,ICIDAD

16.1. De las sesion€1:I de las Comisiones de I:\elecclón se le
vantará acta autorizada por la firma del Secretario y co.n el
visto bueno del Presidente, enviándose una co¡J1I;1. de la misma
a la Oomisaria General. Un testünoDlo de los acuerdos que en
cada lesión se adopten proponiendo la. concesión de ayudas I)e
expondrá en el tablón de anuncios. como mínimo durante un
plazo de quince diu.

16.2.-& procurará ,Oar la mtuitma public1dad 11 10.8' relaclo
ne8 de alumnos vleccionado6, especificando en ella.n las circuns
tanciaa académicas y económicas Que han sido temdns en cuen
ta. ti:n todo caao se dará cuenta a través de los medl08 norma
les de difusión (prensa. ra4io etc.) de la publicación de las d
tadu rehwionelJ en el tablón de anuncios del r~pectivo Ser~
vicío de Protección Escolar, y en los lug'ares que cOO1¡JlemenLa.~

riamente 8ct utilicen para ello (Gobiernos Civiles. Ayuntamien
tos, otros Organismos públicols. etc. J

16.3. Los Servicio~ de Protección Escolar notit'icarán 11 cada
soltcitante la. resolución redllida en la forma prevista en la.
norma X de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1969 ({{Bo
letín Oficial de! Estado» del 11) A tales efectos se podr~ uti
lizar la hoja especial aneja aJ impreso ot"icía] de solicitud.

VIl CONCESIÓN DEFlNlTIVA Y TíTULO DE BECARIO

17 Comprobación d.e las calificaciones

17.1. Se/¡LI.'lin dispone el parrafo 3.4 de (a norma octava de la.
Orden ministerla.1 de oonvocatoria. 108 alumno. a los que en
principlo se les haya concedido beca deberán acreditar la ve
racidad de las calificaciones declara.das, mediante la presenta
ción de certificación aca.démica personal oUbro de ca,l1f1cación
escolar

A t·al efecto, 101' Servlciol de Protección Escolar. al comu
nicar a los ínteresado8 la concesión de la beca, les dará 1n.s~
trucciones para efectuar esta comprobación, asi como para la
entreR'a del título de becarto

11.2. Lo. becarios de tnicIación de estudios están exceptu..
dos de reaUzar el trámite de comprobación.

18. Titulo de becarto

18.1. Establecido por la Orden mintsterial de HaCienda de
24 de jun10 de 1967 (<<Boletln Oficial del EstadO)) del 7 de agos
to) el titulo de becario como documento per.sona! de cobro de
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las dotaciones económicas de las becas, los Servicios de Protec
ción Escolar entregarán el titulo de becario a los beneficiarios
que hubieran cumplido satisfactoriamente el trámite de coro·
probación, entendiéndo.se que- hasta este momento no es defi·
nitiva. la concesión de la be(~a

18.2. Traslados de títulos.-Cuando el becario haya sido re
glamentanamente autorIzado para disfrutar de una beca tU
un Centro docente radicado en provincia o distrito distinto al
que concedió el beneficio. el titulo de becario se trasladaxá al
correspondiente Servicio de Protección Escolar para su entrega
al interesado y la matriz del mismo Se remitirá desde la Caja
de Ahorros de origen a la Caja de Ahorros de Incidencias de
la provincia de destino, según lo dispuesto en los párrafos 24
y 25 de la citada Orden ministerial de Hacienda de 24 de ju
nio de 1967· (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto).

VIII. RESERVA DE PLAZAS EN CENTROS DOCENTES

19.1. Según lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de
enero 'de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero),
los becarios qUe cursen Bachillerat'O general o técnico, como
ahunnos externos en Centros no estatales, tienen derecho a
reserva de plaza en estos Centros en las condicionel' y forma
establecidos por dicha disposición.

Los Servicios Provinciales de, Protección Escolar evacuarán
cuantas consultas sean planteadas por la Inspección de Ense
ñanza Media a este respecto, tacilitando. en caso necesario, re
lación de los alumnos becarios externos en cada Centro.

19.2 Los Servicios de Protección Escolar, de acuerdo con
los Centros docentes, cubrirán las plazas reservadas con los be
ca.rios seleccionados en el concurso general, sin que deban ,apl1
carse criterios o créditos especiales para cubrir dichas plazas
y teniendo en cuenta la preferencia de Centros expresada por
el becario en su solicitud.

IX. ALOJAMIENTO DE LOS BECARIOS DESPLAZADOS DE SU DOMICIÚO
FAMILIAR

20. Los becarios qUt: tengan neceSIdad de desplazarse de 6U
hogar para seguir estudios deberán alojarse en Instituciones re
sidenciales (Colegios Mayores, Menores, Residencias e .InternlV
dos) que garanticen la debida formación del alumno. Si no
existieran plazM suficient'es en tales Instituciones o el tipo de
pensión excediera notablemente de las cuantias de las becas
máximas, las ComisRnas y Delegaciones pueden autorizar la
residencia en el seno de familias solventes que garanticen la
correcta conducta y formación moral del beneficiario.

Lo digo a VV SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años,
Madrid, 24 de junio de 1969 -El Comisario general. Pedro

SegÚ

Sres. Secretariu general de Protección Escolar, Jefes de- las
Secciones de Becas. y Ayudas EsCOlares Individualizadas.
Económica de Protección Escolar, Asistencia Escolar; Co
misarios de Proteccion Escolar de los Dist·ritos Universitarios
y Delegados orovinciales de Protección Escolar.

ANEXO

c) Por razón de gastos e::ctraordinarios:

Se podrán deducir los gastos extraordinarios, derivados de
situaciones especiales debidamente justificadas, en la cuantía.
que aprecien libremente los Servicios de Protección Escolar (in·
ternamiento clínico en caso de enfermedades graves, defiCien
cias físicas o psíquicas que exijan tratamiento especialmente
costoso, etc.) no atendIdas por Instituciones públicas,privadas
o de la Seguridad Social.

1.3. BASE COMPUTABLE.-8erá el resultado de restar del total
de ingresos familiares las deducciones señaladas, en el caso
que las hubiese.

1.4. INGRESOS POR PERSONA Y AÑo,-Hallada la base compu
table se dividirá por el número total de familiares conviventes,
que deban ser t·enidos en cuenta, obteniéndose as1 la cuantía
de los ingresos' por persona y afio,

2 Límite de exclusión

Serán excluidos, por razón de suficienCia económica" los' ser
l1citantes cuya cifra de ingresos por persona y afta. obtenida.
según el punto 1.4, sea superior a 3Q.OOO pesetas. Para alwnnos
qUe cursen estudIos superiores, técnicos de grado medio, espe
ciales y asimilados comprendidos entre los limites de 25.000 a
30.000 pesetas sólo se les podrá conceder ayudas en forma com
binada de beca y préstamo.

Las Comisarías de los Distritos UniversitariOB podrán ofrecer
préstamos a aquellos solicItantes con ingresos famulares com
prendidos entre 30.000 y 36.000 pesetas por persona y afio.

3 Circunstancias que deben ser tenidas en cuenta..

En atención a la protesión del cabeza de familia, ingresos
que declara y situación familiar, se comprobarán ellopeciaImente
todas las sol1cItudes que se encuentren en los siguientes casos:

a) Desproporción manifiesta entre los ingresos y la pr~
fesián.

b) Poseer uno o varIos vehiculos de turismo.
c) Poseer uno o varios vehículos industriales.
d) '-Labradores en los que no resulte clara la necesidad ecc:r

nómica o que posean maquinariaagricola.
e) Que falten los certificados de ingresos económicos de

los familiares que trabajen, qUe vengan sin certUicar los del
cabeza. de familia y. en todo caso, que no se acompañe la de
claración jurada de los ingresos totales anuales.

f) Solicitudes presentadaf: por alumnos cuyos ingresos fa
miliares procedan de actividades -pllofesiooales, industriales o
mercantiles de reconocida rentabllidad y prestigio social.

g) Ingresos declarados próximos a. ·.. los limites de exclusión.

fl. VALORACION DEL RENDIMIENTO ACADEMICO

4 Puntuaciones mínimas exigibles para la coneCúóu de becu
de estudios medit:*;

4.1 BECAS'

4.1.1. Inic..1acion ae estudios.-Las que se establezcan pa:i'&
cada edad y, tipo de enseñanza, en las instruceiones remiUdas
con posterioridad a. la. realización de las pruebas.

1. VAWRACION DE LA NECESIDAD ECONOMICA

1. FijadÓD dLÓ la situación económica familiar.

1.1; TOTAL DE INGRESOS FAMILIARES.-Una vez comprObadas
las alegaciones de los interesados, se sumará la columna «in
gresos totales anualesJ) del apartado «D» del impreso de so11·
citud. A la cantidad r,sultante se le sumarán las prestaciones
de la Mutualidad p:el Seguro Escolar que pudieran disfrutar el
interesado o cualquiera de los miembros de la faroma. obte
niéndose de ,este modo el total de ingresos !amUlares

1.2. DEDUCCIONES.-Del total de ingresos famili'are!' anuales.
se restarán las SiguIentes cantidades:

a) Por razón de estudios'

Por cada hijo que estudie ensefianza media o asimilada:
En la propia localidad de residencia, hasta un máximo de

3.000 pesetas.
En localidad dIstinta, hasta un máximo de 12.000 pesetas.
Por cada hijo que estudie ensefianza superior o as1IIl1lada:
En la propia localidad de residencia. bast'8 un máXimo de

6.000· pesetas.
En localidad distinta, hasta un máximo de 20.QOO pesetas.
Dichas cantidades seran deducIbles por cada hijo que cw'se

estudios en los tipos de ensefianzas que se indican, incluido el
coste que corresPonda al sol1cltante. aunque en el momento de
la petición no curse estudios

b) Por razón del trabajo de los hijos:

.Por cada hijo que. conviviendo en el hogar familiar, realicf'
trabajos remunerados:

Por cada hijo que trabajp. y conviva en el hogar familiar se
deducirá el 50 por 100 de los mgreBos percibidos por dicho hijo,

Prórrogas

Puntos

4.1.2. Continuación de estudios.

Bachillerato general elemental..... 6
Bachillerato general superior ... _..... 6,5
Estudios eclesiásticos convalidables... 7

Bachlllerato técnico elemental y su-
perior tPlan antiguo):

Modalidad Administrativa ,.. 6,5
Restantes modalidades 5

Iniciación profesional ,._"...... 5
Oficialía Industrial (diurno y noc-

turno) .. 5
Maestría Industrial (diurno y noc-

turno) ' ,.. 5
Artes aplícadas y Oficios Artisticos.. 6
Conservatorio de Música y Escuelas

de Arte Dramático .... : ... _........ 7
Peritaje MercantU y Auxiliares d,e

Empresas e Intérpretes Mercantiles .e
4.1.3. Estudios nocturnos.-

Bachillerato general elemental 5
Bachillerato general superior ,.... 5',5

4.2, AYUDAS DE TRANSPORTE Y COMEDOR:
Para. todas las enseñanzas 5

Nueva
adJUdicación

Puntos

8,5
7
7

6,5
5
5

5

5
6

7

6

5
5,5
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Se valorarán todu las ullnaturaa. fta:epto la d. lIducae1ón 7.1.2. PvntuoOCón de -ourlO,f (le OCI'T.rt,l:
F'i~c•.

•

&. F_. tle ......_ I~ 0.110 d. ~.IÓ1Id•.

J,¡a no~.. ·medi.. de loa CUrlKtJi cua.rto, aexto o preuntv8l'aitarto
<l. Il"""Ut...t...n.-.I. Quinto o OÓ\1tlmo do .ocl\U10l'oto Iállnt••
y tercero de Oficialía Industrial se incrementará C10n 11. stllui~n·
too bontltooctonea:

11:11 JOB 00.0. en QUe. al valor"".. 01 .0ruliJlllonto <lo 10& o",,
S08 in loados, la prueba de reválida hayp, .ido flUPttJ'q,dP. In la.
IlWYOCatorlo ele $f!lltlfllllllre 11.1 mj¡mo cu'.o. a. odlclOlllrn la
"'ltlel <l. l. bonlllClOIiln oorrellloncllllllt,.

El no 1\"bOl' "merado 11 ~,ueba de revAlida' o malllllN llII
la convocatoria. ordinaria del presente cUI:so eliminará al soli·
citante en ~UI1106 0-'101 en que s.. neouario IUlJHula para
cursar los estudios para los que Se solicita. la beca.

1
1,5

l.'

1,76
3

1,6
l.6

l,a
1

1
l,S

1,5

1.75l,a

1

1
1.6

1,8
1

Nl.leva.
Prónogas adjlldicac-Ión.

JlA(]~Ll'AniJ. UN.lVEall'1'AKIAIi y EilCl1JLAi
TtOlfIClAl DI: GRADO SUP':JllOR.

a) Primer curso OnQlUfao ¡eli¡ictlVQ):
Pacultl\d,es Rperjment,J'8 y. Ilacuelas

Técnicas de Grado Auperior _ .
Rest¡:¡.nteE¡ Faculta4es .
b) Siguientes cursos de carrera:

l'aºpltllles de M,",ioma. FarlllllOia.
Q'!Il1Qlla y V,terlnlrta y ¡¡~ouolos
T.qnlll.a <lo 0'0\10 1O"~,rlor .

F'lloult~es d. PorllCilo. Ci.ÍlQja. Polí
ticas y Económicas y Fi1oiOf!. y
¡"ot, , ..

Cl<lnot... E.aola. .. .
ElSCUELAB TtoNIeAs DE GRADO M!!DIO

al PrimfJT curBo linolutdo PNtPMat()o.
rlO) :

S.l.ollvo o curso <l. odl\lltaclÓll ", ...
b) Siguient.s 011T80B de carr~a

MAGISTERIO

Todos los cursos ' ..
ESTUDIOS ESPECIALES

Ayulllllllea T-.ntooa li~nllMioa " .. ",.,
lI..tlntos .atudloa especial••. ,.. ,.......

0,.0
0.60
o.ao
1

BonlftcactóA.

o a 5,99
6 a 6,99
1 a MW
MQ a 10

Nota de ltev'Uda

La ollWS.llGión <1e ...pta aerá tluntullda con la. mlnima exigida
para caClatipo de ensefianza.

&s o más asignaturas pendientes elimtlUUl I'-! aspirante,
aunque su puntuación media alcance la mínima establecida.

Cuando conste expresamente, se t.endrán en CUIIlta las lun~
tuaciones numéricas para hallar las correspondientes notas me
dial. .....10 PIla el IlUBJ)IUIO o .ailUa.tura pendiante. Que be
oaUflIIri, alempl't con tr.. puntea.

'l,ljopenao (o pendiente) •.....
A»l'obado .
Notl\b1 , .
SObP",UllIIt. . ..
J4aW'leula d. 1l000or .

a
ó
7
Q

10

'7.1.9. Ah¡,mnos IlU, jimltltanfJa", ., "tulio CO'l .i "'balo ,.,..
mun.rado

Aprobl\l', ontrt jq¡1il1 y 3O\1110111br., 1M MIg¡¡llllnI IlI1t -..
tttuyan, por lo menos, el equivalente a. un eU:r~ .comple-tQ.
7.2. AYUDAS DE COMEDOR

Para todas las eDsefianzfts y cursos, un punto.

Puntoe

J

7, f1u¡,1IIIIlIQIlu mini:f.. exilibl.. ~. !'l ounllCliión lIe ~.
Y préstamos pal"a udi09 superiores, tecniCOB de ~ado me-
... , especlale•.

7.1. Jl,ECAS

Suspenso lo pendiente> ......

~~~~~red~.. :~::::::::: ::::::::: :::::::
Sobrelialiente .
Matl'umla d.e ho!l.O!' .

o
1

•$•
'.1.1. C4ndid4tos que pretenden acceder a las citadas ense

ñan248:

Facultades universitarias "
Escu~as Técnicas d~ Grado Superior 7
Escuills Técnicas d. Grado Midio ti
Ah1lJlllOs que provellgan de Maeitria IndUlt41a1 , so.

l1ctten para Escuelas Técnic..s d. grado Medie 6.5
Magisterio , Ó
Conservatorios de Música, Escuelas de Arte Dramático

y B.u.. Artes 1
Profesorado Mer~til 6,6
Ayudantes Técnicos Sanitarioa .. ...••.... fU
RestaIltes estudios especial.. 6,ft

Para hallar la calÍficación media Be deberán sumar las cali~
ftcaciones de los cursos sexto y PreuniverBitario (en los casos en
qUe s."n necesarios estos últimos ftatud.iQ~) O de los dos úlUrnoe'
.años pursados, hallándose la nota. media. de ambos auraoa.

En los cursos seguidos de reválida o prueba de madurez de
Preun1versltar1o, la nota DUtdia d. oada. uno d. dtlJbos OurS08
deberé, ser mcremeptBda con la bc;m,tUGaciQJl sefíalader en -.1
apartado correapondiente a estudios med1oa.

!.Jo Call~fíCÓ¡1 do apto 'Of~ valor"". COll la m11liJllI Plmiua.
pión .' a par. Qa<\a li~O el. on.II\I_·

Ou O li. callfloaolOlle. von.on _encl.anunrlnmfIllt
on la G.cllla (le O .. IQ •• traduclI'íln " la OIOala de O.. 4, ''8'ln
la tabla <l. oqulralenciaa QU. •• adJunta,

III. l"IJAClON DE W\. CUA~A 1))1 1.48 1l1lOA/l,
PRESTAMOS Y AYUnAII

9. Situaciones qUe han de consideruu para fijar la dotación.
"lIIlIlmioa de 1.. bO<>lla c.nctdilla.. .
iitUCIOIpn ¡I.-Alulflnoa Qua, po, llO oxiallr en la localtllo<l

de su domicilio familiar Cent·ros docentes que impartID 1.. ola..
<lo _ñon.a elwida, Aan <l. <lOlilllllZaraa lf ,e.I<l11 <llIl'allto el
curso tuera del hogar familiar.

Ill""oióll B.-AIUIfl"05 Que eura"" .studlOl O" e.nt.... do
contllli r&lliQa<\os en loc.li<l~ di.tlnta • la de au elllJlligiljo fa,
mutar, pero qUe por la. proxtrrildad de la. mlrJ1llB., efectúan ci'!iIr
pl..lWllelltQ <llario.

S!tUGolC;¡1l C.-Alumnos Quo cur.1l.ll ,ot"<lIOII on Centrol do
centol radle~o. en la lllllllla Iooaltelad <le ou reolelO'!cl' fallllllill'
y Que Ill<man AQnO'al"lO. $1l\l.rloreo a 11. 2,000 pesetao por
curso.

Esta situación sólo se considerará cuando el candidato no
pueda asistir a Centro. de :menor OOltlt par inexiltenoi.. 4. los
mismos, ca.rencia de plpza, excesiva. distancia clel dQmic1UO fa~
m1Uar o cualquier otra causa juBtUleada, .. Juieio d. la ~l,S'a.

clón proVinci31 \le Proteeci9n Escolar,
. 6ffUaejÓ1l ll~Alqmqos Que q\l_ ,,~udlQf en Qtoltl'llll dO.-es radl_ ..... m_aleealbllld de ...__...-.
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De ~~.Q01 IL 30.000 pB8IItas en estudioa superiores, técnicos a.
grado medio, especiq.Ies y asim.ilados .sólo se podrá conceder la
ayuda. en fo:rma combinada de beca-préstamo.

y que abonan honorarios inferiores 8. las 2.000 peaetu IlQr curso,
r;¡ QlH~, at)(maUPQ llonorariQs superiores, no concurran las cir
cunstanails IBtn'ítlladllS fin el último punto del pál'rafo .nterior.

JO. Fii¡wt.PD de laa cuantías de las bUlls. préstamos y ayudas
de comedor y transporte.

La fijación de las cuantías se realiz,uá según las adjunt'Qs
taolas. (jel mOQO qua ~e in<tican a continuación, si bieq se pro
curará. Bn la8 prón'OgaB maIltener la ctiantia disfruta<la en el
C'QffilO ant.riw, siempre que no hayan vari"do las cireunstan
(Üaa de 108 in'Der8Bados

Las cantidades consignadas corresponden a la cuantía má
xima y mi:pima de las becas que podrán otorgarse en cada
C~Q. Los Servi'fiofl ele Proteoci6n Xscolar, d, Distrito y IProvin~
(üllu. cieb1d.am.nte asoiOl'adoll. determiqará:p. lp, cuanti". según
la¡ etrcUIlItanoiJL" q'Qt' epncurran, dentro de dioho¡ límites.
11. Eliitudl08 medio•.

La. tabla de cuantías de becas se aDlicará a todos los soli
citantes de prórroga y nueva adjudicación.
12. ~ItUAUOfI liq.periores, ttonwQS de Gr~o Medio, Ma¡lsterio y

J.t)ld!.8 .",..W...
LlJ. elotitCi6n total. de las becas, beca8-préstamQ o préstamos

J&l'á la consignada para cada caso en la correspondiente Tabla.

IV. CORRECCION DE LA V"LORACION ACADEMlOA
PQR RAaON PE LA SITUACION ECONOMlOA

13. El sumandQ corrector' se aplicarl\ en todos los sllPuestos
de nueva p.djudiCB4Jión, siempre Que los aspirante3 hayan supe
rado «previamente» los mínimos establecidos, eJ¡:cepto en los
J'studi08 de Bachillerato ¡¡iUera! elemental, en loa Que se apli
cará a todos los casos (prórrogas y nu.vas adju<Ucaciones) en
la forma d.i¡¡PUftsta eJl el punto 12.3.3 de estlls ins~rucciQIles.

No IiMá de aplicaoión el sumando corrector para la inicl..
eic.m de ~~lldi08 medios.

14. El 'valor de la corrección por razón (le la tiituaoión eco
nómica establecida en la. norma. cuarta. D'Qmsro 8 de las in...
truceiQ:Q.es $erá la qUe Se itldica en la siguiente Tabla:
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2,30
2,35
2,40
2,45
2.50
2,55
2.60
2.65
2.70
2.75
2.80
2,85
2.90
2.95
30Q
ÚO
~.20

3.30
3,40
~,50

~.60

3.70
3.&1
3.90
~.oo

Sumando corrector

lill5tuqloa E&tu<Uoe
lfledl08 I&u:gerlore.a

1,00 0,40
0.80 0.3~

0.60 0.24
0.40 o.le
0.20 O.O¡

0.00 0,00

7.60
7,70
7,8ü
7.90
8.00
VO
8.20
8,30
ij.40
8.50
8.60
8.70
8,80
8.90
9.00
VO
9.20
9.30
9,40
9,5{)
9.DO
9.70
9.80
9,jl0

10.00

Escala. O·tO

1JlO
1,05
1,10
1.15
1,20
1,25
130
1:3fi
1,40

. 1,45
1.50
1,"
1.60
1,65
1.70
1,70
1,80
1,85
1,90
1.95
2,00
2,05
2,10
2,15
2,20
~,2ó

EsCala 0-4

5;00
5,10
5,90
5.30
5.40
5.50
5,60
5,7tl
~80
5,90
6.00
~,1O
6,20
6.:ro
6.40
6.50
6.60
6.70
6,,80
6,90
7.00
7,10
7.W
7.30
7.40
7,50

Escala 0·10

Hasta 5.000 pesetas .
De 6.001 a 10.000 pesetas ...........•.
Pe 10.001 a lÓ.(]OO pesetas .
Pe 16.001 '" :10.000 J'IO'Ia. . ..
Pe lIO,ool a 16.000 )lIset.. .. .
D, ~.0l>1 a :10.000 pesetas (o 35.000

pesetas en caso de préstamo) .. ,

Inil'tlilOli por persona. y &ño



TABLA DB DOTACIONES TOTALI!lS DE BECAS Y AYUDAS

(En .nUes de peset..l

Ense6anaa superior

-

Ingresos por persona J afio Hasta 5.000 De 6.001 a 10.000 De 10.001 a 15.000 De 15.001 a 20.000 De 20.001 a 25.000 De 25.001 a 80.000
-~--

Sumando corrector ................................................... 0,411 0,32 0,24 0,16 0,06 0,00
---

Situaeiones .. -........................................................... A B O O A B O D A B O D A B O D A B O D A B C D-_.-
Facultades Ulllversitar~as y Escuelas Téew~! Máx..... 38 18 10 34 16 10 30 14 8 26 12 8 22 10 6 18 8 6

cas de Grado SuperIOr ... _.... -. ........... ,". ,Min. o,••• 34 14 6 30 12 6 26 10 4 22 8 4 18 6 4 14 4 4-- ------
Escue!as Técnkas de grado. Medio Magiste-j

28rio. Profesorado Mercantil. Conservatorio Máx. o,. 34 16 10 32 14 10 12 8 24 10 8 20 8 6 16 8 6

~:t ~'J~~c~'S~~~l~r~~~.i~~,..~:~~~..~.~~.. ~ Min. o•••

30 12 6 28 10 6 24 8 4 20 6 4 16 4 4 12 4 4.
-~

--- - ---

75 por 100 del im- 25 por 100 del im·
Ayudas de comedor .......... ; .. ; .................... ~ .............. 100 por 100 del importe total del servicio porte total del 50 por 100 del importe total del servicio porte total del

servicio servicio

TABLA DE VALORES DEL SUMANDO CORRECTOR

Eiitudios medios

~

:f

U1

i
O

~
$

Base computable

De O I O O O O O O 01 01 01 01 Oa................. 5.000 __ , 10.000 15.000 _ 20.000 2"5.00{) 30.000 35.000 40.{)()() I 45.000 50.000 55.000 I_ 60.000

De 5.001 10.001 15.001 20.001 25.001 30.001 35.001 4ll.001 45.001 I 50.001 I 55.001 i 6O.0'l)
• 10.000. 20.000 30.000 4ll.ooo _ 50.000 60.000 70.000 80.000 90.000 100.000 I 110.000 120.000

De 1O.Om 20.001 30.001 4ll.001 50.001 60.001 70.001 80.001 90.001 100.001 110.0m 120.001
a................. 15.000 30.000 45.000 60.000 75.000 90.000 105.000 120.000 135.000 150.000 165.000 180.000

De 15.001 30.001 45.001 60.001 75.001 90.001 105.001 120.001 i35.oo1 150.001. 165.001 180.001
• 20.000 40.000 60.000 80.000 100.000 120.000 1411.ooo 160.000 180.000 200.000 220.000 2411.000

De 20.001 4ll.oo1 60.001 80.001 l' 100.001 :20.001 1411.001 160.001 180.001 200.001 220.001 2411.001 .
• 25.000 50.000 75.000 100.000 125.000 150.000 175.000 200.000 225.000 250.000 I 275.000 300.000 -

. De 25.001 50.001 75.001 100.001 125.001' 150.001 175.001 200.001 225.001 250.001 275.001 300.001
• 30.000 60.000 90.000 120.000 100.000 180.000 210.000 2411.ooo 270.000 300.000 330.000 360.000

Número de familiares

Sumando corrector

1.00

0.80

0,f50

0.40

0.20

0,00

1 • 8 4 ~ • 1 8 9 10. 11 12

~

~

t

t
e-
~
....
~



TABLA DE DOTACIONlIS TOTALES DE BECAS Y AYUDAS

<En miles de pesetas)

Est.udWs _el!les

Ingresos por persona ~ afio Hasta 5.000 De 5,001 a 10.000 De 10.001 a 15.000 De- 15.001 • 20.000 De 20.001 a 25.000 De 25.001 & 30.000

8UInalldo correct.or .••_...................... ·.•..•.... n •••••••••••••·., ¡J 0,80 O,fIO O,tI) 0,20 0,00

Situaciones .............................................~ ...._.............. A B e D A B e o .A B e o A B C D A B e o A B e D

M tria In<! strJAl IMáx..... ~4 14 10 11 32 12 i 6 aB 12 i 6 M 10 6 • 20 10 6 6 16 8 6
aes ti ..................................._.. Mín...... 30 10 6 4 21 8 , • 14 8 4 4 20 6 4 , 16 6 , 4 4

12 • ,
Bachll1erato superior General y Técnl<lo, on.. j • 6 lB 11 • 14 • 6

:==:.~~~~~~~;.~.~.~~~~ ::~'.::::
lK 10 8 ti 2lI 10 • • 10 8 20 8 6 •20 6 4 4 111 6 , 4 M 4 , 4 le 4 4 • 4 •l. 4 4 lO 4 ,

EstUdIos -eclesiásticos oonvalidables: ..
~!a y TeoIog!a ................................_ .............. 16 - - - lfl - - - K - - - 12 - - - 10 - - - 8 - - -
Lalln y HU!l1lm1dades ................... , .................... ;... 16 - - - 14 - - - 12 - - - 12 - - - 1IO - - - 8 - - -

Bachll1erlltO elemental General y TécnIco, I
6 , 18 8 4 NI • 4 1lI 6 4Iniciación Profesiona.l, C<mBerVattriO , Máx. _.. 21 10 8 6 20 8 6 4 18 8

~~~.~:~: ..~~•. ~~~~~.~~~ ..~..~~~~ Min......
18 6 4 4 l' 6 4 2 14 , 4 2 2 2 .2

14 4 11 12 2 11 8 2 2
. .

B~=~~;:r ~=:. ~~~~.~...~...~~.:~~ I~~~ .~:~: - 8 6 - - - 4 4 - - - - - -- - - - - - - - 2 2- - - 4 - - - 4 - - - 2 - - - 2 - -- - - -

B~~~:{:: ~~e:e~~ .~~.:~~~...~...~~.~ I~~ .::~ 6 4 4 - - - - - - - - -- - - - - - - - - I I 2- - - 2 - - - 2' - - - 2 - - - - - - - - -
'lIi por 100 del Im- 25 por 100 del lm-

Ayudas de coIlledor y traD.sporte ..............~_ ....•..••..•.. 100 ]Xlr lOO del Importe tota! delllel'V1cl0 porte total del 50 por 100 del Importe lotal del ..nido l><>rte t<Jtal del
servicio servido
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